
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, mayo treinta y uno de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

INSTAURADO POR BANCO AV VILLAS cesionaria SOCIEDAD 

FIDEICOMISO ACTIVOS ALTERNATIVOS ALFA CONTRA 

SERGIO HUMBERTO SALGADO PRADA Y OTRA RADICACIÓN 

No.2004-00091-00.- 

 

Conforme a lo solicitado por la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial del Tolima en su oficio No.CSDJ-04072 del 13 de mayo de 

2021, se ordena por Secretaría remitirles el expediente digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


